
B. O. del E.-Num. 209 31 agosto 1973 17367

SALVADOR

Excmo, Sr. General Subsecretario del Aire.

ORDEN de 7 de agosto de 1973 por la que se dís"
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita
dictada, por la Audiencia Territorial de Barcelona,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo se·
guido ante la Sala Pcimera de lo Contencioso--Administrativo
de la Audiencia Territorial de Barcelona, sobre justiprecio de
la finca expropiada a doña Montserrat Farreras Forns, para
ampliación del Aeropuerto de Gerona Costa Brava, se ha dic
tado sentencia con fecha 22 de diciembre dt' 1972. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que d8sestima01os el recurso de lesividad in
jprpuesto a nombro de la Administración del Estado contra el
acto del Jurado Provincial de Expropiación de Gerona de tres
de mayo de mil novecientos setenta y uno por el que se justi
preció el terreno expropiado de la parcela nueve del polígono
cuatro de Aiguaviva, propiedad de doña Montserrat Farreras
Forns, en total 0,29516 hectáreas, a la que asignó el valor
de 40.584,50 pesetas más el precio de afecci6n en 2.029,22 pese
tas, en total 42.613,72 pesetas, sin que hagamos expresa condena
de costas. Firme que sea esta sentencia remítase Lestimonif)
de la misma con devolución del expediente administrativo al
Organo de su procedencia, a los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencía, de la que se llevará testi
monio a los autos, lo pronunciamos, mandamos y fírmamos.~

En su virtud, este Ministerío ha tenido a bien disponer se
c~mpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
candase el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado .. , todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956 (",Boletín Oficia! dol Estado" nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministeri<d digo a V E;, para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1973.

to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 26191
!$JoB, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia do in"
l.aiadones eléctrk:as, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviem
bee de 1939, sobre Ord81,ación y Defensa de la lndustri!;\" v
Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972, '

Esta Delegación Provincial del Ministerio dr' Industria '-~n

Lcrida, a propuesta de la Sección correspondient€ ha f<~SU2JtO'

Autorizar al peticionarÍo el establecimiento de la8 insjaimio
11>"; eléctricas edras principales caracteri6ticas son'

Unea eléctrica

Origen: .poyo número 45 de la linea de ;!S KV. dr Soisuna
a la Parroquia de CJanét (expediente G 1.925 H L '1'). la A T.
Y E. T. San Climent le B. T.

Pinal: E. T. ~San C¡iment~ la A. T Y atYlfmdos v i:1lumbntdo
público la B. T.

Términos muoic'lpa\es afedado5; Casf"I'c\! de la Ribua 'i
PineU.

Cruzamientos: C. T. N. E. Diputación Prúvincial de ¡érida.
",Fuerzas HídrocléctrJca~ del Segre, S. A_~

Tensión de servicio, 25 KV.
Longitud: 4,008 kilómetros la A. T. Y 2 kilómBtroo en 1:3. T.
Número de circuitos V conductores: Uno de ;:; por 16 por 25

mUímetros cuadrados Al-ac. en A. T. y 4 por 71,25 en Al·ac.
y diversos circuitos en eu. de 40. 25, i6 y 10 mUím€lros cua
drados

Apoyos: Hormigón y tnot¡-ilicos en A, T }' hürmigón v pa!omi
¡¡eL':> en B. T.

Declarar en concreto la utilidad pública dl' la. instalación
eléctrica que se i;:t.utoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966 sobre expr{)piación forzosa y sanciones el materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de
nn año a partir de la fecha de la presente- l"esolu(;ión, no pu
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los tramites
que se .~eñalan en el capítulo IV del citado Decreto 2P17/[966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inex!;lc
titud de- las dec1aracionps de la Empresa que figuran fen el
expediente, o el incumplimiento del plazo conceciido,

L~rida, :<'5 dA mayo de 19T1.~EI Dcleg:;-¡do pro\'incia l LdlllHdo
\-1i!:lS Navés.-3.JIO·D
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ORDltN de 21 de ¡"filio de [973 pur la que se auto
nza lo ¡n.statrwv,11 de un parque de cultivo de ber
bUfcC!l' en lrI znnd ¡Wlritimo terrestre de la plava
de CaldeboJcos, margen dereche( del rio Lara-da. "

Umos. Srps Vi,·to el eXi;edie'1H tramllado a instancia de
don Francis~o. Rodrigu-ez Fe¡nalldez y don Manuel Lago Mayo,
en la que solKltan la correspondlellte conce5ión administrativa
para i:.st.altn un parque de cultivo de berbere<'ho en la zona
man~imo--ten'csir.e d.e la play:a ele C~!dcbarcos, margen derecha
del no Laradt-L (l1stnto mantmw de Cllrcuhión, con una superfi
cie, de 26..176 metros cU<:tdrad')s, con arreglo a los pl'l:lnos que
corren unIdos al ""pcdwntü nurnero 8.226 de la Dirección Gene
ral de Pesca i<Am·ítima.

Este Ministerio, u propuc!;la d{C~ la Dirección General de Pes
ca Marítima, prev 10 int'OI'me de la A~esoria Juridica de la Sub
secretaría de la Manna Mercante y oido el Consejo Ordenador
de 1ranSpOt·tes Mur-itllnos y Pe5ca Maritima. ha tenido a bien
acceder a le soficitRdD, otorgando in correspondiente concesión
adnJinistrativa en las condiciones siguient.es;

Pnmera,~-La,(O!lC,"-l¡on .'je OVHW_' \)or Ull. periodo de diez
anos, prorn?gabl%.u peUCt.ón dd mteresado El empJazl.i.;niento
\l obras dtl l!lsttu~7Ión se aj ustaran ~¡[ proyecto presentado, ocu'
pando una superfICIe de 26,176 metros cuadrados. Las obras da
jnst~dación podrán dar cornwnzü a partir de la fecha de notifi·
i~:ació~ al, int.eresado do esta Ord.-m ministerial, y debcnill que
dar fmallzada8 en el pinzo de dos anos,

S?gunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gaci?n de consel'va~. l&s .:lbras en bUf'n estddo, y no SE' podrá
destlnar la mstalaClOn n1 Al terreno a que la concesión 5e re·
fiHe a uso distwtu de los pI opios de t.'ste tipo de estableci
mientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar; cuidará
de dejar .e~peditH.s ias zonas de servidumbre y de paso, así co
mo de VIgilancia, mafl!{'Dlcndo ilbrc de obsti¡culQS la zona de
salvamento.

. Ter~~ra.-fgua]mente viene obligado al cumplimiento de las
dlSposlc!ones vigentes en materia laboral.

Cuarta.-Esta concesian caducara, previa formación del ex
peditmt.e al efecte>, en los casos previstos en la norma 28 de fas
ap~·obad~s. por Orden mmisterictl de '2:.5 de marzo de 1970 (~Bo

letm OfiCIal <101 Estado.. número 91), o por incumplimiento de
alguna de las condlclOnes de e5ta Ordf':J.

Quinta.~Esta~onn:sion queda '-'upeditada a la fijación del
f:anon de ocupaClon. que en su dIa será fijado par el Ministe
no de Hacienna,

. Sexta.~Asim¡smo be obs"rvará el cumplimiento de cuanto
dIsponen las Ordent$ mll:ist<o:,riaies de 25 de marzo de 1970 ("Bo
!etin Oficial del Estado" nlilneroS 84 y 90, que desarrollan la
l.ey de Ordena~ion Mansqu~ra, y al Decreto de 2a de julio de
1964, sobre calldad y salubndad de los moluscos.

Séptima_~Por el l.itu1<o1r do lti conceSIón se iustificará el abo
no de los impuestof; que establece la Lev de Reforma del Sis~

tema Tribt~~ur'io de 11 de ¡unie rh~ 1904 O' la que proceda si es
ta se rnodllICW-il2. salvo declaración en contra

Lo que comuniCO a VV lL para su conocHnicl1lo v ('fectos.
Dios guard~ a \' V_ 11. muchos "lilOS
Madrid, 24 de julio de lS7,{ --p O ei SubscueLlrio d(, la l'vÍl\.·

rina Mercanto Leopoldo Boado

Ilmo:,_. Sres Sun~,x;r, tarjo dp. la Marina !\h'IC8:llle y Director ge·
neral dc !'l'SCi:i 1\1nritima,

ORDEN de 12 ~e junio de 1973 por la que se di!;po'
/u' el cumplumel1l:o de la sentencia dictada. por la
Sala Cuarla del Tribunal Supremo.

11m? S,r.: En, el recurso contencioso-administrativo seguido
~n um~ mstanCIa ante la Sala Cuana del Tribunal Supremo,
mterpuesto por don SantIago Alvarez López, don Agustín Alon
.";0 Lopez, don. Manert r

• Arribas Arroyo, don Andrés San Juan
Pa~tor, don Vicente Acero Aranguiz y don Severo del Rincón
ROJa,s, en su condición de esposo y legal representante de doña
Mana del Carmen Morera Sierra, representados por el Procu
rad~~ don Alejandro Garcia Yuste, demandantes. y la Adminis
traclOn General del Estado, demandada, contra Resolución del
~ini;;!erio de. la Vivienda de 15 de julio de 1966, sobre auto
nzaClOn a Un IOn Electrica Madrileña para poner subcentral de
transformación en el barrio de la Concepción, se ha dictado con
fecha ~6 de febrero de 1973 sentellcía, cuya parte dispositiva es
como sIgue:

~Fallamos_ QW! estimando el recurso contencioso - adminia
trativ~ .interpuesto por don Juan Pérez de la Barreda. en repre
sentaclOll de las personaS y comunidades de propietarios en cu-
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